
Jornadas Astroturismo, ACIISI, Las Palmas de Gran Canaria, 4 de Diciembre de 2014 





 “La razón de ser original del IAC  es la explotación científica de la calidad 
excepcional que, para la observación astronómica, tienen los cielos de las cumbres de las 
Islas Canarias”   

 
• 1979: Los Observatorios del IAC se abren a la comunidad científica nacional e 

internacional. Acuerdo de Cooperación en Materia de Astrofísica, y su Protocolo da 
prerrogativas especiales en el uso de estos observatorios a las instituciones científicas de 
los países que lo firmaron o se han adherido al mismo con posterioridad 

 

Protección por ley de la Calidad Astronómica de los Observatorios  
 

una de las 40 ICTS del Estado 
 

 
 

Consorcio Público considerado OPI de la AGE  (325 personas en plantilla). Nuevo 
Estatuto

 
 



a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o 
relacionada con ella, así como desarrollar y transferir su tecnología. 

 

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñanza 
universitaria especializada de astronomía y astrofísica y formar y capacitar 
personal científico y técnico en todos los campos relacionados con la 
astrofísica. 

 

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómicas ya 
existentes y los que en el futuro se creen o incorporen a su administración, 
así como las dependencias a su servicio. 

 

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e 
internacional. 

 



 

 



Sede Central 

La Laguna 

Tenerife 

C.A.L.P. 

Centro de Astrofísica 

La Palma 

Observatorio  

del Teide 

Tenerife 

Observatorio del Roque de los 
Muchachos 

La Palma 

Instituto 

de Astrofísica 

de Canarias 

   Latitud: 28° 45' Norte  

Longitud: 17° 53' Oeste 

   Altitud: 2.396 metros 
   Latitud: 28° 18' Norte  

Longitud: 16° 30' Oeste 

   Altitud: 2.390 metros    Latitud: 28° 28' Norte  

Longitud: 16° 18' Oeste 

   Altitud: 475 metros 
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El ORM de Noche……….. 



































AÑO # días VISITAS EXTERNAS ESTUDIANTES JJPPAA TOTAL VISITAS 

2001 3 1716 709 1599 4024 

2002 3 1520 826 1740 4086 

2003 2 1556 1052 1599 4207 

2004 3 1896 925 1660 4481 

2005 6 1151 1129 1899 4179 

2006 5 1898 860 2011 4769 

2007 4 2335 904 1448 4687 

2008 21 1514 942 1406 3862 

2009 162 2001 839 540 5768 

2010 189 3598 1513 200 6595 

2011 231 5983 1446 207 8301 

2012 220 5220 1372 300 7669 

2013 144 2994 978 229 4342 

2014 189 4860 977 165 6247 
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• De modelo de Jornadas de Puertas Abiertas concentradas en pocos 
días/muchas personas a extender el nº de días a grupos pequeños 
(25 pax) todo el año con pico en verano 
 

• Pacto previo con telescopios a visitar y horarios. Fines de semana 
 
• Externalización de la visita a pequeñas empresas locales relacionadas 

con el Astroturismo: Concurso Público 
 

• Franquicia garantizada (750 pax) 
 
• Contratación de una póliza de seguros 
 
• Guías especializados y homologados (“Guía Starlight”) 

 
• Visitante costea los gastos de la visita (9€, 6€). IAC deja de financiar 

 
• Baja drásticamente % de no presentados 

 
 

 
 



• Abrirlo a varias empresas: mayor competitividad. Sin 
Concurso Público pero con normas y gestión de reservas 
para grupos 
 

• Relación con futuro Centro de Visitantes: organización de 
la visita a los telescopios 
 

• Asunto pendiente y complejo: la visita nocturna 
 

• Integrado en un circuito insular: Centro de Visitantes, 
miradores astronómicos, Observatorio amateur (Mendo) 
 

 
 
 



Observatorio  

del Roque de  

los Muchachos 

   Latitud: 28° 45' Norte  

Longitud: 17° 53' Oeste 

   Altitud: 2.396 metros 



MUCHAS GRACIAS 



 Ley 31/88 y R.D. 243/92 

 



 

 General: 

  Se restringe al uso de lámparas de sodio en los viales. Se permite el uso de 
cualquier lámpara  hasta las 24:00 horas en peatonales, jardines, monumentos, 
iluminación de fachadas, zonas de recreo  y deportivas. Se prohíbe el uso de 
láseres y cañones de luz. Los letreros luminosos no pueden usar lámparas de 
descarga a alta presión y deben permanecer apagados a partir de las 24:00 
horas. 

 





Fuente: PIERANTONIO CINZANO. “ Inquilamiento Luminoso e Protezione del Cielo Notturno” 

Instituto di Science, Lettere ed Arti, Venecia. ISBN: 88-86166-48-6 

 









-  1992: Sevilla Exposición Universal 

- 1996: Inauguración TNG por Casa Real 

- 2000: Hannover Exposición Universal 

 
 

 






